
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 091A7-0160110115 FOLIO No. 09/2015-01870 

SECRST~RfA DE 111EDIO. AMBICNTE. VALIDO HASTA: 19 DE ABRIL DE 2016 
VRECURSOSNATI.JRALES 

"2015, Año.del Generalísimo JOsé María Morelos y Pavó-n" 

Con fl.indam~nto en lo dispuesto en ros Af1ículos 1º, 2ª, 7º, 19, 23, 24 y .28º de la Ley Federar de Sani~ad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de Ja Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimieiitos para 1 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

x ·Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales Maderables x No Maderables 

~scripción del producto a importar: ARTICULOS DE MATERIAL TRENZABLE 

.. ..JEVOS, SIN RECUBRIMIENTO 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO 

País de origen: BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL), CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR País cte: procect~~;~·sTA[)0Süf.H00S-DE' -· 
DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), INDIA {REPÚBLICA DE LA), AMÉRJ~A - :-:__, ,"}:~ :_':__:~., - J..:(;" . ' 
INDONESIA (R~PÚBLICA DE), JAPÓN, MACAD, MADAGASCAR (REPÚBLICA DEMOCRATICA DE), 

MALASIA (FEDERACION DE), PAKISTÁN (REPÚBLICA ISLÁMICA DE), SENEGAL {REPUBLICA DEL), 

TAILANDIA (REINO DE), TAIWAN, TURQUIA (REPUBLICA DE), VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE), 

COREA DEL NORTE, SRI L1!-NKA (RE¡PUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

·.~: --- ,i ' ~ ,_, 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 'i 
-' ~----"- - ·~·-.-·----·-~;_E 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
EL PR9DUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA 

Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE A.NÁLISIS Y REFERENCI DAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

NOMBR . 

En· la jefatura de Verificación Sariitaria Forestal en y teniendo a ra vista los productos arriba descritos Se constata que se 
encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosarntarios aquf descritos. Se supervisó la adecuada aplicación de 
tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado JDósis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

1 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

22 DE OCTUBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y- SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PRDFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




